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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00081 – 00

Concédase  en el  efecto  suspensivo la  impugnación  vía  apelación formulada
oportunamente por el apoderado judicial de la demandante el 03/06/2022 (pdf

08) contra la sentencia anticipada dictada el 31/05/2022  (pdf  07) por la cual se
negaron la totalidad de las pretensiones (inc. 2° art. 323 CGP).

Remítase  por  secretaría  el  expediente  al  superior  funcional  para  lo  de  su
competencia,  advirtiéndole  al  recurrente  que  no  será  necesario  el  pago  de
expensas  por  estar  digitalizado  el  mismo  (art.  324  CGP;  art.  3°  Acuerdo
PCSJA21-11830 de 2020).

Secretaría proceda de conformidad.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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